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IEEBC-CG-PA86-2021 

PUNTO DE ACUERDO 

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 
PRESENTE. 

El suscrito Consejero Presidente del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, 
con fundamento en los artículos 5, apartados A y B, 8, fracciones 1 y IV, inciso c), de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 30, 33, 35, fracciones 11, 111yVII,46, fracción 
XVI, 47, fracciones Vy XVI, 135, 136, fracción 11, 144, fracción 11, 151, de la Ley Electoral del Estado 
de Baja California; así como en los Lineamientos de registro de candidaturas a Gubernatura, 
Munícipes y Diputaciones por el principio de mayoría relativa que presenten los Partidos Políticos, 
Coaliciones así como los Aspirantes a Candidaturas Independientes que hayan obtenido la constancia 
de porcentaje a favor, para el Proceso Electora/ Local Ordinario 2020-2021, respetuosamente someto 
a la consideración del Pleno el siguiente punto de acuerdo que resuelve las "MODIFICACIONES Y 
SUSTITUCIONES DE CANDIDATURAS EN LAS PLANILLAS A MUNfCIPES DE LOS 
AYUNTAMIENTOS DE ENSENADA, MEXICALI, TE CATE, TIJUANA Y PLAYAS DE ROSARITO 
PRESENTADAS POR LOS PARTIDOS DEL TRABAJO, DE BAJA CALIFORNIA, MOVIMIENTO 
CIUDADANO, ENCUENTRO SOLIDARIO, REDES SOCIALES PROGRESISTAS Y FUERZA POR 
MÉXICO, ASÍ COMO LA INCLUSIÓN DE SOBRENOMBRES EN LA BOLETA ELECTORAL A 
UTILIZAR EN LA JORNADA ELECTORAL DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2020-2021 EN BAJA CALIFORNIA", al tenor de los siguientes antecedentes, considerandos y puntos 
de acuerdo. 

Consejo General: 
Constitución General: 
Constitución Local: 
Comisión de Igualdad: 
INE: 
Instituto Electoral: 
Ley Electoral: 
Lineamiento: 

GLOSARIO 

Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 
Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos. 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California. 
Comisión de Igualdad Sustantiva y No Discriminación del Instituto Estatal Electoral Baja California. 
Instituto Nacional Electoral. 
Instituto Estatal Electoral de Baja California. 
Ley Electoral del Estado de Baja California. 
Lineamientos de registro de candidaturas a Gubernatura, Munícipes y Diputaciones por el principio de 
mayoría relativa que presenten los partidos políticos, coaliciones, asi como tos aspirantes a candidaturas 
independientes que hayan obtenido la constancia de porcentaje a favor para el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020-2021. 

Lineamientos 
Igualdad: 

de Lineamientos para garantizar el cumplimiento de los principios constitucionales de paridad de género, 
igualdad sustantiva y no discriminación en la postulación de candidaturas y en la etapa de resultados del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja California. 

Periódico Oficial: Periódico Oficial del estado de Baja California. 
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Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Presidencia del Consejo General Electoral 

1. El 09 de abril de 2021 mediante escrito signado por el C. Gonzalo Pirrón Valdez, presidente de la 
Comisión Ejecutiva Estatal del partido político Redes Sociales Progresistas, solicitó el registro de la 
planilla de munícipes al Ayuntamiento de Tijuana, encabezada por la C. María Eugenia Soler Carmona 
quien solicitó la inclusión del sobrenombre "Gina Soler" en la boleta electoral que será utilizada para 
el presente proceso electoral. 

2. El 18 de abril de 2021 en sesión extraordinaria el Consejo General aprobó los Punto de Acuerdo 
IEEBC-CG-PA65-2021 , IEEBC-CG-PA68-2021 , IEEBC-CG-PA69-2021 , IEEBC-CG-PA?0-2021, 
IEEBC-CG-PA71-2021 e IEEBC-CG-PA72-2021 por los cuales se resolvieron las solicitudes de 
registro de las planillas de munícipes a los Ayuntamientos de la entidad, postulados por los partidos 
del Trabajo, de Baja California, Movimiento Ciudadano, Encuentro Solidario, Redes Sociales 
Progresistas y Fuerza por México, respectivamente, para el Proceso Electoral Local Ordinario 
2020-2021 en Baja California. 

Para el tema que nos ocupa, es importante resaltar lo aprobado en el punto de acuerdo 
IEEBC-CG-PA?0-2021 relativo a las Solicitudes de registro de planillas de munícipes en los 
ayuntamientos de Ensenada, Mexicali, Tecate, Tijuana y Playas de Rosarito, que postula el partido 
Encuentro Solidario para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja California, en cuyos 
puntos resolutivos se acordó lo siguiente: 

SEGUNDO.- Es procedente otorgar el registro de candidaturas de planillas de munícipe a integrar el 
Ayuntamientos de Tijuana y Ensenada, postulada por el Partido Encuentro Solidario, con excepción 
de los C. Julián Leyzaola Pérez y Blanca Rosa García Rivera, quedando encabezadas de la siguiente 
manera: 

PLANILLA DE MUN(CIPES AL AYUNTAMIENTO DE TIJUANA 

CARGO CANDIDATURA PROPIETARIA CANDIDATURA SUPLENTE 

PRESIDENCIA 
CANCELADO CRUZ APARICIO HÉCTOR RENE 

MUNICIPAL 

PLANILLA DE MUN(CIPES AL AYUNTAMIENTO DE ENSENADA 

CARGO CANDIDATURA PROPIETARIA CANDIDATURA SUPLENTE 

PRESIDENCIA CANCELADO 
PADILLA PLASCENCIA MARIA DEL 

MUNICIPAL ROSARIO 

TERCERO.· Se otorgar al partido político Encuentro Solidario un plazo de 72 horas contadas a partir 
de la aprobación del presente acuerdo, a efecto de que si así lo considere sustituya al candidato al 
cargo de Presidente Municipal para el Ayuntamiento de Tijuana. 
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Presidencia del Consejo General Electoral 

Cabe mencionar que, derivado a la discusión del referido punto de acuerdo y las modificaciones 
aprobadas por el pleno del Consejo General, el Secretario procedió a realizar el engrose 
correspondiente en términos del artículo 12, numeral 5, del Reglamento Interior. 

En el mismo sentido, lo aprobado en el punto de acuerdo IEEBC-CG-PA72-2021 relativo a las 
Solicitudes de registro de planillas de munícipes en los ayuntamientos de Ensenada, Mexicali, Tecate, 
Tijuana y Playas de Rosarito, que postula el Partido Fuerza por México para el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020-2021 en Baja California, en cuyo punto resolutivo se acordó lo siguiente: 

SEGUNDO.- Se otorga al partido Fuerza por México un plazo de 72 horas contadas a partir de su 
notificación a efecto de que, si así lo considere, sustituya a la candidata a la Séptima Regiduría suplente 
en la planilla a munícipes por el Ayuntamiento de Mexicali, toda vez que no se encuentra vigente en lista 
nominal. 

En la misma fecha, en sesión extraordinaria el Consejo General aprobó el Punto de Acuerdo 
IEEBC-CG-PA78-2021 relativo al Cumplimiento del principio de paridad de género y de las acciones 
afirmativas en la postulación de candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría relativa, y 
ayuntamientos de Mexicali, Tijuana, T ecate, Ensenada y Playas de Rosarito, presentadas por los 
partidos políticos, coaliciones y aspirantes a una candidatura independiente, para el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2020·2021 en el estado de Baja California, del cual se desprendieron diversos 
requerimientos para los partidos del Trabajo, de Baja California, Movimiento Ciudadano, Encuentro 
Solidario, Redes Sociales Progresistas y Fuerza por México. 

3. El 20 de abril de 2021 fueron notificados los Puntos de Acuerdo mencionados a las representaciones 
de los partidos que nos ocupan. 

De igual forma, a través de los oficios IEEBC/CGE/1873/2021, IEEBC/CGE/187 4/2021, 
IEEBC/CGE/1875/2021 , IEEBC/CGE/1876/2021, IEEBC/CGE/1877/2021 e IEEBC/CGE/1878/2021 , 
les fue requerido a las representaciones de los partidos Fuerza por México, del Trabajo, de Baja 
California, Movimiento Ciudadano, Encuentro Solidario y Redes Sociales Progresistas, 
respectivamente, para que en el plazo de 48 horas contadas a partir de la notificación, dieran 
cumplimiento a lo aprobado en el Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA78-2021 . 

4. El 20 de abril de 2021 mediante escrito signado por las CC. María de Jesús Palma Castro y Rosario 
Alejandra Valdez Visaiz presentaron ante este Instituto Electoral sus renuncias a las candidaturas de 
Primera Regiduría suplente y Sexta Regiduría propietaria, respectivamente, de la planilla de munícipes 
al Ayuntamiento de Mexicali, postulada por el Partido Movimiento Ciudadano; de ahí que, dichas 
renuncias fueron ratificadas por las ciudadanas mencionadas ante la Oficial Electoral adscrita a la 
Coordinación de Partidos Políticos y Financiamiento de este Instituto Electoral. 
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Presidencia del Consejo General Electoral 

En la misma fecha, dentro del plazo establecido para cumplir con el requerimiento señalado en el 
antecedente inmediato anterior, el Partido Movimiento Ciudadano solicitó a esta autoridad electoral 
las sustituciones de la fórmula séptima regiduría, primera regiduría suplente y sexta regiduría 
propietaria de la planilla de munícipes al Ayuntamiento de Mexicali, quedando de la siguiente manera: 

CARGO CANDIDATURA PROPIETARIA CANDIDATURA SUPLENTE 

PRIMERA REGIDURIA Barraza Chiquete José Francisco García Lara Virinia Jacqueline 
SEXTA REGIDURIA Pérez Campos de la Garza Gloria Elizabeth Gutiérrez Dominguez Maribel 

SEPTIMA REGIDURÍA Valdez Visaiz Jesús Daniel López Viveros Luis 

5. El 21 de abril de 2021 mediante oficio número IEEBC/CGE/1903/2021 suscrito por el Secretario 
Ejecutivo, se notificó personalmente a la representación del partido Encuentro Solidario el contenido 
del Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA70-2021 aprobado por el Consejo general, así como el plazo 
otorgado en el acuerdo Tercero del instrumento referido. 

6. El 21 de abril de 2021 mediante escrito presentado por la representación del partido Movimiento 
Ciudadano, solicitó a esta autoridad electoral se tenga acusando la rebeldía del partido Encuentro 
Solidario, así como el incumplimiento de las sustituciones de las candidaturas propietarias de las 
presidencias municipales a los Ayuntamientos de Ensenada y Tijuana. 

En la misma fecha, dentro del plazo establecido para cumplir con el requerimiento señalado en el 
antecedente número 3, segundo párrafo, los partidos políticos solicitaron distintas modificaciones y/o 
sustituciones en las planillas de munícipes, de las cuales se dan cuenta de la siguiente manera: 

De Baja California.· A través de escrito signado por el representante del partido solicitó la sustitución 
en la sexta Regiduría de la planilla de munícipes al Ayuntamiento de Ensenada, a efecto de cumplir 
con el requerimiento en materia de acciones afirmativas, quedando integrada de la siguiente manera: 

CARGO CANDIDATURA PROPIETARIA CANDIDATURA SUPLENTE 

SEXTA REGIDURÍA Celaya Ortega Ramiro Rafael Escobar García Mario Luis 

Partido Encuentro Solidario.· A través de escrito signado por el Delegado Nacional en funciones de 
presidente del Comité Directivo Estatal del partido solicita la sustitución de la candidatura a la 
presidencia municipal propietaria, así como la modificación de la fórmula en la séptima regiduría, 
ambas en la planilla de munícipes del Ayuntamiento de Ensenada, quedando integrada de la siguiente 
manera: 

CARGO CANDIDATURA PROPIETARIA CANDIDATURA SUPLENTE 
PRESIDENCIA MUNICIPAL Lelevier Grijalva Oiga Leticia Padilla Plascencia Maria Del Rosario 

SÉPTIMA REGIDURÍA Rendón Silva Johanna Elizabeth Barrios Álvarez Luz Amparo 
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Redes Sociales Progresistas.· A través de escrito signado por el presidente de la Comisión Ejecutiva 
Estatal del partido solicitó cambios en el orden de las fórmulas en la tercera, quinta y séptima regiduría 
de la planilla de munícipes al Ayuntamiento de Ensenada, para quedar de la siguiente manera: 

CARGO CANDIDATURA PROPIETARIA : CANDIDATURA SUPLENTE 

TERCERA REGIDURÍA Hernández Martínez Braulio Cruz López Anacleto 

QUINTA REGIDURÍA Flores Lagos Alejandro Hernández Guerrero Ricardo 

SEPTIMA REGIDURÍA Jiménez Meza José Alberto Huerta Noriega Ángel Armando 

7. El 22 de abril de 2021 , dentro del plazo establecido para cumplir con el requerimiento señalado en 
el antecedente número 3, segundo párrafo, mediante escrito signado por la representante del partido 
del Trabajo solicitó la sustitución de la candidatura suplente al cargo de munícipe al Ayuntamiento de 
Playas de Rosarito, para quedar de la siguiente manera: 

CARGO CANDIDATURA PROPIETARIA 1
CANDIDATURA SUPLENTE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL Estrada Meza Jorge López Ruíz Eduardo 

En la misma fecha, dentro del plazo acordado por el Consejo General en el Punto de Acuerdo 
IEEBC-CG-PA72-2021, el presidente de la Comisión Ejecutiva Estatal del partido Fuerza por México 
presentó la documentación correspondiente del C. Erik Núñez Cisneros para sustituir la candidatura 
a la séptima Regiduría suplente de la planilla de munícipes del Ayuntamiento de Mexicali. 

8. El 23 de abril de 2021 a través del oficio IEEBC/CGE/1964/2021 suscrito por la Secretaría Ejecutiva, 
se solicitó a la Vocalía Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva del INE en Baja California informara a esta 
autoridad electoral sobre la situación registra! de las nuevas postulaciones de candidaturas 
presentadas por los partidos políticos de mérito. 

En la misma fecha, mediante escrito signado por el presidente del Comité Ejecutivo Estatal del partido 
Fuerza por México solicita se realicen las modificaciones solicitadas en el escrito de fecha 17 de abril 
del año que transcurre, a fin de tenerle por cumplido el requerimiento efectuado por esta autoridad 
electoral a través del oficio número IEEBC/CGE/1873/2021 , para quedar de la siguiente manera: 

PLANILLA DE MUNICIPES AL AYUNTAMIENTO DE ENSENADA 
¡ 

CARGO CANDIDATURA PROPIETARIA ¡CANDIDATURA SUPLENTE 

CUARTA REGIDURIA Ángel Roblero Rosa Guadalupe Zacarias Ruíz Amelia 

QUINTA REGIDURÍA Cárdenas Zertuche Lorenzo Robertson Andrade Marcos Guillermo 
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PLANILLA DE MUNICIPES AL AYUNTAMIENTO DE MEXICALI 

CARGO CANDIDATURA PROPIETARIA CANDIDATURA SUPLENTE 

CUARTA REGIDURIA Godoy Osben Yanira González Portillo Maria Isabel 

SEXTA REGIDURIA Barreras Villa Michelle López Espinoza Karen 

SEXTA REGIDURIA Virgen Cantero Juan Antonio Núñez Cisneros Erik 

PLANILLA DE MUNfCIPES AL AYUNTAMIENTO DE TECATE 

CARGO 
CANDIDATURA CANDIDATURA SUPLENTE 
PROPIETARIA 

TERCERA REGIDURIA Enríquez Albarrán Jesús lván Morales González Rafael 

QUINTA REGIDURIA Tapia Torres Alberto Josué Navarro Atondo Kevin Jhoel 

Por su parte, mediante escrito presentado por el representante suplente del partido Verde Ecologista 
de México acreditado ante este Consejo General, solicita se declare al partido Encuentro Solidario la 
pérdida del derecho para sustituir las candidaturas a las presidencias municipales propietarias de los 
Ayuntamientos de Ensenada y Tijuana, en virtud de haber fenecido el plazo para hacerlo. 

9. El 24 de abril de 2021 mediante oficio INE/JLE/BC/VRFE/3152/2021 suscrito por la Vocal del 
Registro Federal de Electores de la Junta Local Ejecutiva del INE en Baja California, informó el 
resultado de la situación registra! de las nuevas postulaciones de candidaturas, mismas que se 
encuentran vigentes en listado nominal. 

En la misma fecha, dentro del plazo acordado por el Consejo General en el Punto de Acuerdo 
IEEBC-CG-PA?0-2021 , el Delegado Nacional en funciones de presidente del Comité Directivo Estatal 
del partido Encuentro Solidario solicitó a esta autoridad electoral la sustitución ad cautelam del 
C. Ranier Alejandro Falcón Martínez para el cargo a la presidencia municipal propietaria del 
Ayuntamiento de Tijuana, para quedar de la siguiente manera: 

CARGO CANDIDATURA PROPIETARIA CANDIDATURA SUPLENTE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL Falcón Martínez Ranier Alejandro Cruz Aparicio Hector Rene 
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10. El 25 de abril de 2021 mediante escrito presentado por el presidente del Comité Ejecutivo Estatal 
del partido Fuerza por México solicitó la sustitución de la candidatura propietaria en la cuarta regiduría 
de la planilla de munícipes al Ayuntamiento de Playas de Rosarito, para quedar conformada dicha 
fórmula de la siguiente manera: 

CARGO CANDIDATURA PROPIETARIA CANDIDATURA SUPLENTE 
CUARTA REGIDURIA Zamora Aldama Julio Alberto Zazueta Amador Laura 

11 . Que el 26 de abril de 2021 mediante oficio IEEBC/CGE/2052/2021 suscrito por la Secretaría 
Ejecutiva, se solicitó a la Vocalía Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva del INE en Baja California 
informara a esta autoridad electoral sobre la situación registra! de los CC. Ranier Alejandro Falcón 
Martínez y Julio Alberto Zamora Aldama, nuevas postulaciones de candidaturas presentadas por los 
partidos Encuentro Solidario y Fuerza por México, respectivamente. 

En la misma fecha mediante oficio INE/JLE/BCNRFE/3160/2021 suscrito por la Vocal del Registro 
Federal de Electores de la Junta Local Ejecutiva del INE en Baja California, informó el resultado de 
la situación registra! de las nuevas postulaciones de candidaturas antes referidas, mismas que se 
encuentran vigentes en listado nominal. 

12. El 26 de abril de 2021 mediante escrito signado por el representante suplente del partido Acción 
Nacional, quien a su vez es representante legal de la coalición Alianza Va por Baja California, solicitó 
la inclusión del sobrenombre "EVA MARIA" en la boleta electoral para este proceso electoral, toda vez 
que es el apodo utilizado por la C. Eva María Vásquez Hernández, candidata propietaria a la 
presidencia municipal al Ayuntamiento de Mexicali postulada por la referida coalición. 

En consecuencia de lo anterior y, 

CONSIDERANDO 

l. COMPETENCIA 

1.1 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 46, fracción XVI y XXIX, 144, fracción 11, inciso 
b), y 149 de la Ley Electoral, el Consejo General es competente para conocer, analizar y resolver 
sobre la procedencia de las solicitudes de registro de las planillas completas para la renovación de los 
Ayuntamientos del Estado de Baja California. 

1.2. Que de conformidad con el artículo 5, apartado B, párrafo quinto y sexto de la Constitución Local 
en relación al artículo 33 de la Ley Electoral, el Instituto Electoral será la autoridad en la materia, 
autónomo en su funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, 
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contando en su estructura con un órgano de dirección, ejecutivos, técnicos, de vigilancia y fedatarios 
para los actos de naturaleza electoral, cuyas atribuciones y funcionamiento serán regulados por la 
Ley; contando el Consejero Presidente con la facultad de vigilar y proveer lo necesario para el 
cumplimiento de los acuerdos adoptados por el Consejo General. 

1.3. Que los artículos 36 y 37, de la Ley Electoral disponen que el Instituto Electoral se integrará por 
un órgano superior de dirección que es el Consejo General, responsable de vigilar el cumplimiento de 
las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como velar que los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y austeridad guíen 
todas las actividades del Instituto Electoral. 

11. CANDIDATURAS A MUNÍCIPES DE AYUNTAMIENTOS 

11.1 Que los artículos 135 y 14 7 de la Ley Electoral establecen el derecho de los partidos políticos, 
candidaturas independientes y coaliciones para solicitar el registro de candidaturas a cargo de elección 
popular, una vez que se cumpla con lo dispuesto en la Ley Electoral, y en su caso, la Ley General de 
Partidos Políticos. 

11.2 Que de conformidad al artículo 78, párrafo cuarto, y 80 de la Constitución Local en relación al 
artículo 17.2 del Lineamiento, determinan los requisitos de elegibilidad que deben colmarse para ser 
postuladas las candidaturas a munícipes de los Ayuntamientos. 

11.3 Que de conformidad a los artículos 139 y 140 de la Ley Electoral los partidos políticos promoverán 
y garantizarán la paridad entre los géneros, en la postulación de candidaturas a los cargos de elección 
popular; de manera que, las planillas de munícipes se integrarán alternando candidaturas de género 
distinto, conforme a la fracción 11 del artículo 136 de dicha Ley, asimismo las candidaturas para el 
cargo de presidenta o presidente municipal deberán ser distribuidas de forma igualitaria entre ambos 
géneros. 

11.4 Que en términos del artículo 141 de la Ley Electoral una vez cerrado el registro de candidaturas, 
si un partido político o coalición no cumple con lo establecido en los artículos 139 y 140 que anteceden, 
el Consejo General le requerirá en primera instancia para que en el plazo de cuarenta y ocho horas, 
contadas a partir de la notificación, rectifique la solicitud de registro de candidaturas y le apercibirá de 
que, en caso de no hacerlo le hará una amonestación pública. 

Transcurrido tal plazo, el partido político o coalición que no realice la sustitución de candidaturas, será 
acreedor a una amonestación pública y el Consejo general le requerirá, de nueva cuenta, para que, 
en un plazo de veinticuatro horas, contadas a partir de la notificación, haga la corrección. En caso de 
reincidencia se sancionará con la negativa del registro de las candidaturas correspondientes. 
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11.5 Que conforme al artículo 151 de la Ley Electoral en relación al 42 del Lineamiento, los partidos 
políticos y coaliciones podrán solicitar las sustituciones de candidaturas por causas de fallecimiento, 
inhabilitación, incapacidad o renuncia, hasta el 06 de mayo de 2021 . 

111. SUSTITUCIONES Y/O MODIFICACIONES DE CANDIDATURAS 

Derivado de las sustituciones y/o modificaciones presentadas por los partidos político, se analizarán 
las documentales adjuntas como a continuación se establecen: 

111.1 DEL TRABAJO 

INFORMACION Y DOCUMENTOS DE LAS SUSTITUCIOIES EN LA 
PLANILLA DE MUNICIPES AL AYUNTAMIENTO DE PLAYAS DE ROSARITO 

A B e D E F G H 1 J K L 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL ../ ../ ../ ../ N/A ../ ../ ../ ../ ../ ../ ../ 

SUPLENTE 

111.2 DE BAJA CALIFORNIA 

INFORMACION Y DOCUMENTOS DE LAS SUSTITUCIOIES EN LA 
PLANILLA DE MUNICIPES AL AYUNTAMIENTO DE ENSENADA 

A B e D E F G H 1 J K L 
SEXTA REGIDURÍA ../ ../ ../ ../ N/A ../ ../ ../ ../ ../ ../ ../ 
SUPLENTE 

111.3 MOVIMIENTO CIUDADANO 

INFORMACION Y DOCUMENTOS DE LAS SUSTITUCIONES EN LA 
PLANILLA DE MUNICIPES AL AYUNTAMIENTO DE r.EclCALI 
A B e D E F G H 1 J K L 

PRIMERA REGIDURIA 
../ ../ ../ ../ N/A ../ ../ ../ N/A ../ ../ ../ 

SUPLENTE 
SEXTA REGIDURIA 

../ ../ ../ ../ N/A ../ ../ ../ ../ ../ ,/ ../ 
PROPIETARIA 
SEPTIMA REGIDURIA ../ ../ ../ ,/ N/A ../ ../ ../ ../ ../ ,/ ../ 
PROPIETARIA 
SEPTIMA REGIDURIA ../ ,/ ../ ../ N/A ../ ../ ../ ../ ../ ,/ ../ 
SUPLENTE 
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111.4 ENCUENTRO SOLIDARIO 

INFORMACION Y DOCUMENTOS DE LAS SUSTITUCIONES EN LA 
PLANILLA DE MUNfCIPES Al AYUNTAMIENTO DE ENSENADA 

A e c D E F G H 1 J K L 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL ./ ./ ./ ./ N/A ./ ./ ./ N/A ./ ./ ./ 

PROPIETARIA 
SÉPTIMA REGIDURIA ./ ./ ./ ./ N/A SUPLENTE 

./ ./ ./ ./ ./ ./ ./ 

INFORMACION Y DOCUMENTOS DE LAS SUSTITUCIONES EN LA 
PLANILLA DE MUNfCIPES Al AYUNTAMIENTO DE TIJUANA 
A B c D E F G H 1 J K L 

PRESIDENCIA 
MUNICIPAL ./ ./ ./ ./ N/A ./ ./ ./ N/A ./ ./ ./ 

PROPIETARIA 

111.5 REDES SOCIALES PROGRESISTAS 

INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS DE LAS SUSTITUCIONES EN LA 
PLANILLA DE MUNfCIPES AL AYUNTAMIENTO DE ENSENADA 

A B c D E F G H 1 J K L 
TERCERA REGIDURIA 
PROPIETARIA 

./ ./ ./ ./ N/A ./ ./ ./ ./ ./ ./ ./ 

TERCERA REGIDURIA ./ ./ ./ ./ N/A SUPLENTE 
./ ./ ./ ./ ./ ./ ./ 

QUINTA REGIDURIA 
PROPIETARIA 

./ ./ ./ ./ N/A ./ ./ ./ N/A ./ ./ ./ 

QUINTA REGIDURIA ./ ./ ./ ./ N/A SUPLENTE 
./ ./ ./ N/A ./ ./ ./ 

SEPTIMA REGIDURIA 
PROPIETARIA 

./ ./ ./ ./ N/A ./ ./ ./ N/A ./ ./ ./ 

SEPTIMA REGIDURIA 
SUPLENTE 

./ ./ ./ ./ N/A ./ ./ ./ N/A ./ ./ ./ 

111.6 FUERZA POR MÉXICO 

INFORMACION Y DOCUMENTOS DE LAS SUSTITUCIONES EN LA 
PLANILLA DE MUNfCIPES AL AYUNTAMIENTO DE ENSENADA 

A B c D E F G H 1 J K L 
CUARTA REGIDURIA ./ ./ ./ ./ N/A PROPIETARIA 

./ ./ ./ ./ ./ ./ ./ 

CUARTA REGIDURIA 
SUPLENTE 

./ ./ ./ ./ N/A ./ ./ ./ ./ ./ ./ ./ 

QUINTA REGIDURIA ./ 
PROPIETARIA 

./ ./ ./ N/A ./ ./ ./ ./ ./ ./ ./ 

QUINTA REGIDURIA 
SUPLENTE 

./ ./ ./ ./ N/A ./ ./ ./ ./ ./ ./ ./ 
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INFORMACION Y DOCUMENTOS DE LAS SUSTITUCIONES EN LA 
PLANILLA DE MUNICIPES AL AYUNTAMIENTO DE MEXICALI 
A B c D E F G H 1 J K L 

CUARTA REGIDURÍA 
PROPIETARIA 

./ ./ ./ ./ N/A ./ ./ ./ ./ ./ ./ ./ 

CUARTA REGIDURIA ./ ./ ./ ./ N/A ./ ./ ./ ./ ./ ./ ./ 
SUPLENTE 
SEXTA REGIDURIA 
PROPIETARIA 

./ ./ ./ ./ N/A ./ ./ ./ N/A ./ ./ ./ 

SEXTA REGIDURIA ./ ./ ./ ./ N/A ./ ./ ./ N/A ./ ./ ./ 
SUPLENTE 
SEPTIMA REGIDURIA ./ ./ ./ ./ N/A ./ ./ ./ N/A ./ ./ ./ 
SUPLENTE 

INFORMACION Y DOCUMENTOS DE LAS SUSTITUCIONES EN LA 
PLANILLA DE MUNICIPES AL AYUNTAMIENTO DE TECATE 
A B c D E F G H 1 J K L 

TERCERA REGIDURÍA ./ ./ ./ ./ N/A ./ ./ ./ ./ ./ ./ ./ 
PROPIETARIA 
TERCERA REGIDURIA 
SUPLENTE 

./ ./ ./ ./ N/A ./ ./ ./ ./ ./ ./ ./ 

QUINTA REGIDURIA ./ ./ ./ ./ N/A ./ ./ ./ N/A ./ ./ ./ 
PROPIETARIA 
QUINTA REGIDURIA 
SUPLENTE 

./ ./ ./ ./ N/A ./ ./ ./ N/A ./ ./ ./ 

INFORMACION Y DOCUMENTOS DE LAS SUSTITUCIONES EN LA 
PLANILLA DE MUNICIPES AL AYUNTAMIENTO DE PLAYAS' DE ROSARITO 

A B e D E F G H 1 J K L 
CUARTA REGIDURIA ./ ./ ./ ./ N/A ./ ./ ./ ./ ./ ./ ./ 
PROPIETARIA 

• Clasificación de letras: 

a) Escrito de aceptación de la candidatura por parle de la persona ciudadana propuesta; 

b) Copia certificada del acta de nacimiento; 

c) Copia legible de anverso y reverso de la credencial para votar vigente; 

d) Constancia de residencia expedida por la autoridad municipal competente, en la que se indique tener vecindad 
en el municipio con residencia efectiva, de por lo menos cinco años inmediatos anteriores al día de la elección; 

e) Certificado de nacionalidad mexicana expedido por autoridad federal competente, en el caso de mexicanos 
nacidos en el extranjero (N/A en caso de que no aplique); 

ry Fonnato A 4, escrito bajo protesta de decir verdad en el que la persona propuesta manifiesta no incurrir en ningún 
impedimento para ocupar un cargo de elección popular (con finna autógrafa de los integrantes de la planilla); 

g) Formato A 5, escrito mediante el cual se compromete a registrar por lo menos con quince días de anticipación a 
la celebración de la jornada electoral, sus compromisos de campaña ante el Instituto Electora/ (con finna 
autógrafa de los integrantes de la planílla); 
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h) Formato A.6, escrito mediante el cual se compromete a presentar el examen para la detección de drogas de 
abuso, que deberá presentarse dentro del plazo comprendido del 21 de abril al 21 de mayo de 2021 (con firma 
autógrafa de los integrantes de la planilla); 

i) Formato A. 7, declaración de adscripción a grupos en situaciones de vulnerabilidad relativos a comunidades 
indígenas, LQBITTIQ+ y discapacidades (NIA en caso de que no aplique); 

j) Formato A. 8, carta de buena fe y bajo protesta de decir verdad "3 de 3" contra la violencia hacia las mujeres (con 
firma autógrafa de los integrantes de la planilla); 

k) Formulario de registro e informe de capacidad económica del SNR, (con firma autógrafa por los integrantes de 
la planilla); 

1) Consulta del Registro Nacional y Estatal de personas sancionadas en materia de VPRG. 

Sobrenombres 

Como se estableció en el antecedente 1, de la solicitud de registro de la planilla de munícipes al 
Ayuntamiento de Tijuana presentada por el partido Redes Sociales Progresistas, la C. María Eugenia 
Soler Carmona solicitó la inclusión del sobrenombre "GINA SOLER" en la boleta electoral que será 
utilizada para la elección en este proceso electoral. En el mismo tenor, como se señaló en el 
antecedente 11, la representación de la coalición Alianza Va por Baja California, solicitó la inclusión 
del sobre nombre "EVA MARIA" en la boleta electoral que será utilizada para la elección en este 
proceso electoral. 

Por lo que, ambos sobrenombres se consideran procedentes toda vez que tales apodos o seudónimos 
no constituyen propaganda electoral, además no confunden al electorado ni contravienen a los 
principios que rigen la materia electoral; lo anterior en términos del artículo 24 del Lineamiento. 

IV. CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDO IEEBC-CG·PA70-2021 E IEEBC·CG·PA72·2021 

IV. 1 ENCUENTRO SOLIDARIO 

Como se estableció en el antecedente 2, segundo párrafo, el Consejo General otorgó al partido 
Encuentro Solidario un plazo de 72 horas a efecto de que si así lo considere sustituyera las 
candidaturas de presidencias municipales propietarias a los Ayuntamientos de Ensenada y Tijuana, 
en virtud de que éstas fueron canceladas por los motivos expuestos en tal determinación. 

De ahí que, dentro del plazo otorgado al efecto, el partido presentó a los CC. Oiga Leticia Lelevier 
Grijalva y Ranier Alejandro Falcón Martínez como candidaturas sustitutas al cargo de presidencia 
municipal propietaria a los Ayuntamientos de Ensenada y Tijuana, respectivamente. 
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Solicitud de preclusión de derecho para la sustitución 

Como se estableció en el antecedente 5 y 7, último párrafo, las representaciones partidistas de 
Movimiento Ciudadano y Verde Ecologista de México solicitaron a esta autoridad electoral declarar la 
pérdida de derecho para realizar sustituciones de las candidaturas propietarias a las presidencias 
municipales de los Ayuntamientos de Ensenada y Tijuana al partido Encuentro Solidario, toda vez que 
feneció el plazo para hacerlo. 

En tal virtud, de la constancia de notificación personal suscrita por el notificador de este Instituto 
Electoral, se advierte que el 21 de abril de 2021 a las 16:30 horas efectuó diligencia de carácter 
personal con la C. Andrea Chairez Guerra, representante propietaria del partido, en la cual notificó el 
oficio número IEEBC/CGE/1903/2021, signado por el Secretario Ejecutivo mediante el cual se hace 
del conocimiento el contenido del Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA?0-2021 . 

De ahí que, el cómputo de las 72 horas otorgadas al partido en comento para sustituir las candidaturas 
propietarias de las presidencias municipales de los Ayuntamientos de Ensenada y Tijuana comenzó a 
correr el 21 de abril de 2021 a las 16:30 horas y concluyó el 24 de abril de 2021 a las 16:30 horas. 

Por otra parte, de las constancias presentadas para la sustitución de las candidaturas que nos ocupan, 
se desprende que el partido solicitó la sustitución de la candidatura propietaria a la presidencia 
municipal de Ensenada el 21 de abril del 2021 a las 16:44; de igual forma, el partido solicitó la 
sustitución de la candidatura propietaria a la presidencia municipal de Tijuana el 24 de abril de 2021 
a las 14:40 horas, tal y como consta del sello de recibido por la Secretaria Ejecutiva de este Instituto 
Electoral. 

Por tanto, se determina que el partido Encuentro Solidario presentó dentro del plazo otorgado por el 
Consejo General la sustitución de las candidaturas referidas. 

IV. 2 FUERZA POR MÉXICO 

En el mismo tenor, el Consejo General le otorgó al partido Fuerza por México un plazo de 72 horas a 
efecto de que si así lo considere sustituyera la candidatura a la séptima regiduría suplente en la planilla 
a munícipes por el Ayuntamiento de Mexicali, toda vez que la persona postulada no se encuentra 
vigente en lista nominal. 

Por lo que, dentro del plazo señalado al efecto, el partido de referencia presentó al C. Erik Núñez 
Cisneros como sustituto a la candidatura a la séptima regiduría suplente de la planilla de munícipes 
del Ayuntamiento de Mexicali. 
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V. PROCEDENCIA DE LAS SUSTITUCIONES PRESENTADAS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

Una vez analizadas y verificadas las sustituciones presentadas por los partidos del Trabajo, de Baja 
California, Movimiento Ciudadano, Encuentro Solidario, Redes Sociales Progresistas y Fuerza por 
México de las planillas a los Ayuntamientos de la entidad, y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 
80 de la Constitución Local en correlación al artículo 146 de la Ley Electoral, es menester del Consejo 
General resolver sobre la procedencia del registro que nos ocupa, por lo que, se advierte que las 
sustituciones postuladas por los partidos referidos cuentan con los siguientes requisitos de 
elegibilidad: 

1. Son ciudadanas mexicanas por nacimiento; 
2. Tienen vecindad en el municipio correspondiente con residencia efectiva, de por lo menos 

cinco años inmediatos anteriores al día de la elección; 
3. Están en pleno goce de sus derechos políticos; 
4. No se encuentran impedidas por encontrarse bajo alguno de los supuestos previstos en el 

artículo 80, fracción V, de la Constitución Local. 

Por lo antes expuesto, se tienen por cumplidos los requisitos de elegibilidad de las sustituciones de 
las candidaturas postuladas por los partidos de mérito, en términos de las disposiciones aplicables a 
la materia. 

En virtud de lo anterior, respetuosamente someto a la consideración de este Órgano de Dirección 
Superior los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

PRIMERO.· Es procedente la sustitución de la presidencia municipal suplente de la planilla a 
munícipes del Ayuntamiento de Playas de Rosarito postulada por el Partido del Trabajo, quedando la 
planilla integrada de la siguiente manera: 

PLANILLA DE MUNICIPES AL AYUNTAMIENTO DE PLAYAS DE ROSARITO 

CARGO CANDIDATURA PROPIETARIA CANDIDATURA SUPLENTE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL Estrada Meza Jorge Lopez Ruiz Eduardo 
SINDICO PROCURADOR Silva Morales Jessica Quintana Hernández Yuri Anna 

PRIMERA REGIDUR[A Ayala Mejía Daniel Andrés Salazar Vélez Miguel Angel 
SEGUNDA REGIDURIA Quintana Guerrero Alondra Guerrero Huerta Andrea Yanet 
TERCERA REGIDURIA Justo Calderón Simón Trinidad Torres Margarito 
CUARTA REGIDURIA Ortega Becerra lvette Cruz Zavalza Maria del Rosario 
QUINTA REGIDUR[A Ruíz Gutíérrez Javier Enrique Vázquez Rodríguez Fernando 
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SEGUNDO.· Es procedente la sustitución de la sexta regiduría suplente de la planilla a munícipes del 
Ayuntamiento de Ensenada postulada por el partido de Baja California, quedando la planilla integrada 
de la siguiente manera: 

PLANILLA DE MUNICIPES AL AYUNTAMIENTO DE ENSENADA 

CARGO CANDIDATURA PROPIETARIA CANDIDATURA SUPLENTE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL Casas Martínez Antonia Sánchez Arellano Tania Betzayda 
SINDICO PROCURADOR Hernández Godinez Jesús Raymundo Visencio Salas Rogelio 

PRIMERA REGIDURÍA Cañedo Chavira Pamela Nataly Lores Alvarez Nora Judith 
SEGUNDA REGIDURÍA Sandoval Arauz Daniel Torres Hernández Andrés Octavio 
TERCERA REGIDURÍA Bautista Pacheco Filomena Gonzale Velasco Juliana 
CUARTA REGIDURÍA Payan Valle Angel Álvaro Cruz Damari 
QUINTA REGIDURÍA Moreno Payan Dulce Alejandra Reynoso Lucero Renee Denisse 
SEXTA REGIDURIA Celaya Ortega Ramiro Rafael Escobar Garcfa Mario Luis 

SEPTIMA REGIDURIA Rosales Navarro Claudia Marcela Torres Trujillo Perla Lelicia 

TERCERO.· Es procedente la sustitución de las candidaturas de la primera regiduría suplente, sexta 
regiduría propietaria y fórmula séptima regiduría del Ayuntamiento de Mexicali presentada por el 
partido Movimiento Ciudadano, quedando integrada la planilla de la siguiente manera: 

PLANILLA DE MUNICIPES AL AYUNTAMIENTO DE llEXICALI 

CARGO CANDIDATURA PROPIETARIA CANDIDATURA SUPLENTE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL Dávila Galván Jaime Gómez Vázquez Edgar Alonso 
SINDICO PROCURADOR Berna! Sánchez Rosa Karina Velarde Rojas Stephanie 

PRIMERA REGIDURÍA Barraza Chiquete José Francisco García Lara Virinia Jacqueline 
SEGUNDA REGIDURÍA García Reynoso Bárbara Quiñones Lazcano Azalea Alondra 
TERCERA REGIDURIA Aguilar Siqueiros Laura Lorena Corvera Valenzuela Concepción 
CUARTA REGIDURÍA Castro Clemente María Elena Jiménez Marín Glena Yanet 
QUINTA REGIDURIA Uriarte Chiron Marco Tulio González López German Antonio 

SEXTA REGIDURÍA 
Pérez Campos de la Garza Gloria 

Gutiérrez Dominguez Maribel 
Elizabeth 

SEPTIMA REGIDURIA Valdez Visalz Jesús Daniel López Viveros Luis 
OCTAVA REGIDURIA Banda García María Marcela Araceli Serrano Bragal Norma Alicia 

CUARTO.· Es procedente las sustituciones de las candidaturas de la presidencia municipal propietaria 
y séptima regiduría suplente del Ayuntamiento de Ensenada, así como la candidatura a la presidencia 
municipal propietaria del Ayuntamiento de Tijuana presentadas por el partido Encuentro Solidario, 
quedando integradas las planillas de la siguiente manera: 
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PLANILLA DE MUNICIPES AL AYUNTAMIENTO DE ENSENADA 

CARGO CANDIDATURA PROPIETARIA CANDIDATURA SUPLENTE 
PRESIDENCIA MUNICIPAL Lelevier Grijalva Oiga Leticia Padilla Plascencia María Del Rosario 
SINDICO PROCURADOR Daniels Pinto Rolando Aurelio Fregoso Padilla Marco Antonio Olegario 
PRIMERA REGIDURIA Silva Aguirre Norma Angélica Gutiérrez Vivanco Corazón Del Carmen 
SEGUNDA REGIDURÍA Reyes Velázquez Rubén Ángel Sánchez Heraldo Alberto Jesús 
TERCERA REGIDURÍA Merino Ortiz Erika Chávez Balanzar Carolina lvette 

CUARTA REGIDURÍA Hernández Pérez Martiniano González Ávila Manuel 

QUINTA REGIDURÍA Mendoza González Ana Lucia González Verdín Elisa Cecilia 
SEXTA REGIDURÍA Rodríguez Tamayo Juan José Soto Araujo Ventura 

SEPTIMA REGIDURIA Rendón Silva Johanna Elizabeth Barrios Alvarez Luz Amparo 

PLANILLA DE MUNICIPES AL AYUNTAMIENTO DE TIJUANA 

CARGO CANDIDATURA PROPIETARIA CANDIDATURA SUPLENTE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL Falcón Martlnez Ranier Alejandro Cruz Aparicio Héctor Rene 

SINDICO PROCURADOR Lara lbarra Brenda Guadalupe Romero Quintanar Maria De Lourdes 

PRIMERA REGIDURÍA Hank Krauss Juan Carlos lturrios Ruelas Mario Alberto 
SEGUNDA REGIDURÍA Echeverría Gastelum Miriam Patricia Leyzaola Osorio Flor lndira 
TERCERA REGIDURÍA Montiel Velázquez Edgar Hernández Hernández Abraham 
CUARTA REGIDURIA Lugo Jiménez María Del Refugio Castro Benítez Claudia Janeth 

QUINTA REGIDURÍA Mandujano Quezada Arturo Cruz Aparicio Jesús Ulises 

SEXTA REGIDURIA Flores Huerta Guadalupe Gríselda Fonseca Sánchez Martha Ofelia 

SÉPTIMA REGIDURÍA Favela Mendoza Guillermo Alvarez Alcaraz Josué 

OCTAVA REGIDURÍA Chávez Navarro Maria Esther Jiménez Arteaga Alejandra 

QUINTO.· Es procedente la modificación de las fórmulas tercera, quinta y séptima regiduría de la 
planilla a munícipes del Ayuntamiento de Ensenada postuladas por el partido Redes Sociales 
Progresistas, quedando la planilla integrada de la siguiente manera: 

PLANILLA DE MUNICIPES AL AYUNTAMIENTO DE ENSENADA 

CARGO CANDIDATURA PROPIETARIA CANDIDATURA SUPLENTE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL Ojeda Ortega Félix Francisco Chávez Xx Rebeca 

SINDICO PROCURADOR Islas González Verónica Arce González lvana Marine 
PRIMERA REGIDURÍA Pirron Valdez Gonzalo Avila Carrillo Fidel Alberto 
SEGUNDA REGIDURIA Hernández Amador Ana Cristina López Víllanueva Martha Meliza 
TERCERA REGIDURIA Hemindez Martlnez Braullo Cruz López Anacleto 
CUARTA REGIDURÍA Garcia Pérez Aurelia Cruz Santillán Aurelia 
QUINTA REGIDURIA Flores Lagos Alejandro Hernindez Guerrero Ricardo 
SEXTA REGIDURIA Ramos Martínez Blanca Luz Sánchez Amaya Pozkary Lytai 

SÉPTIMA REGIDURÍA Jlménez Meza José Alberto Huerta Noriega Ángel Armando 
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SEXTO.- Es procedente la modificación de las fórmulas cuarta y quinta regiduría de la planilla a 
munícipes del Ayuntamiento de Ensenada; fórmula cuarta y sexta regiduría de la planilla a munícipes 
del Ayuntamiento de Mexicali; y fórmulas tercera y quinta regiduría de la planilla a munícipes del 
Ayuntamiento de Tecate, así como las sustituciones de la séptima regiduría suplente de la planilla a 
munícipes del Ayuntamiento de Mexicali y cuarta regiduría propietaria de la planilla a munícipes del 
Ayuntamiento de Playas de Rosarito, postuladas por el partido Fuerza por México, quedando las 
planillas integradas de la siguiente manera: 

PLANILLA DE MUN(CIPES AL AYUNTAMIENTO DE ENSENADA 

CARGO CANDIDATURA PROPIETARIA CANDIDATURA SUPLENTE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL Salazar Guerra Carmen Lidia Covarrubias Martinez Lorenza 

SINDICO PROCURADOR Primero Escobedo Mónica Araceli Ramírez Ruiz Esmeralda 
PRIMERA REGIDURÍA Antúnez Garcia Alma Lorena Villanes Villanueva Martha Griselda 
SEGUNDA REGIDURÍA Valdés Romero Jorge Humberto González Valenzuela Raúl lvan Alejandro 
TERCERA REGIDURÍA López Guerzon Cassandra Guadalupe Tamayo Patterson Tania lvette 
CUARTA REGIDURÍA Ángel Roblero Rosa Guadalupe Zacarias Ruiz Amelia 
QUINTA REGIDURÍA Cárdenas Zertuche Lorenzo Robertson Andrade Marcos Guillermo 
SEXTA REGIDURÍA Sáenz Fragoso Ricardo Alberto Agundez Martínez Claudia Vianey 

SEPTIMA REGIDURIA Gazga Ortiz Rosa del Carmen Guzmán Vásquez Felipa 

PLANILLA DE MUNICIPES AL AYUNTAMIENTO DE MEXICALI 

CARGO CANDIDATURA PROPIETARIA CANDIDATURA SUPLENTE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL Rivas Martínez Francisco Xavier Ponce Gámez Cesar 
SINDICO PROCURADOR Martínez Sánchez Nohemí Castro Chávez Thania Patricia 

PRIMERA REGIDURÍA Jaquez Contreras Alonso Flores Curie! Artemio 
SEGUNDA REGIDURÍA Avalos Rodríguez Martha Alicia Martínez Morales Concepción 
TERCERA REGIDURÍA Negrete XX Marcos Gonzalo Sandoval Escobar Rodrigo Arturo 
CUARTA REGIDURIA Godoy Osben Yanira González Portillo María Isabel 
QUINTA REGIDURIA Escobar Ortiz Alexis Guadalupe García Estrada José Roberto 
SEXTA REGIDURIA Barreras Villa Michelle López Espinoza Karen 

SÉPTIMA REGIDURÍA Virgen Cantero Juan Antonio Núf'iez Cisneros Erick 
OCTAVA REGIDURIA Ayón Blanco Adriana Yazbeth González Valdez Esmeralda 

PLANILLA DE MUNICIPES AL AYUNTAMIENTO DE ljECATE 

CARGO CANDIDATURA PROPIETARIA CANDIDATURA SUPLENTE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL Rouvroy Rodríguez Paco Palani González Bueno Ornar Federico 
SINDICO PROCURADOR Montiel Pérez Leticia Rossana Alcalá Félix Mercedes de Fátima 

PRIMERA REGIDURIA Bojórquez Guzmán David Ramos Rábago Edgar Javier 
SEGUNDA REGIDURIA Parra Almazán Jenny Yamilex Rojas Parra Linda Gisela 
TERCERA REGIDURIA Enríquez Albarrán Jesús lvan Morales González Rafael 
CUARTA REGIDURIA Aguirre Centeno Ana Mario Valencia Uriarte Dalila Jaqueline 
QUINTA REGIDURÍA Tapia Torres Alberto Josué Navarro Atondo Kevin Jhoel 
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PLANILLA DE MUNICIPES AL AYUNTAMIENTO DE PLAYAS DE ROSARITO 

CARGO CANDIDATURA PROPIETARIA CANDIDATURA SUPLENTE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL Ayala Arenas Brenda Rosario Rivera Chávez Celida 

SINDICO PROCURADOR Lopez Flores Jorge Adrián Ortiz Becerra Ornar Gabriel 

PRIMERA REGIDURIA López Jiménez Concepción Ríos Ortiz Hayde Elizabeth 

SEGUNDA REGIDURIA García Ruelas Christian Abraham Zermeño Salgado Bertha Jazmín 

TERCERA REGIDURIA Carpio Montero Vizbeth Aispuro Angulo Tania Yuridia 

CUARTA REGIDURIA Zamora Aldama Julio Alberto Zazueta Amador Laura 

QUINTA REGIDURÍA Maceda González Ana Fabiola lzaguirre Hernández Mónica Jannet 

SÉPTIMO.- Es procedente la inclusión de los sobrenombres en la boleta electoral de la C. Maria 
Eugenia Soler Carmona, candidata propietaria postulada por el partido Redes Sociales Progresistas, 
así como de la C. Eva María Vásquez Hernández, candidata propietaria postulada por la coalición 
Alianza Va por Baja California, en el presente Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 , en los 
términos expuestos en el Considerando 111 del presente Punto de Acuerdo, para quedar de la siguiente 
manera: 

NOMBRE DEL PARTIDO O SE POSTULA SOBRENOMBRE QUE SE 
COALICIÓN QUE LO AL CARGO SOLICITA SE INCLUYA EN 

CANDIDATO POSTULA DE: LA BOLETA ELECTORAL 

MARIA EUGENIA 
RSP 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
"GINA SOLER" 

SOLER CARMONA TIJUANA 

EVA MAR[A VÁSQUEZ ALIANZA VA POR PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
"EVA MARIA" 

HERNÁNDEZ BAJA CALIFORNIA MEXICALI 

OCTAVO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva remita al Departamento de Procesos Electorales y a 
la Coordinación de Informática y Estadística el presente punto de acuerdo a efecto de que sean 
incluidos los sobrenombres en las boletas electorales. 

NOVENO.- Expídanse las constancias de registro correspondientes de las planillas de munícipes de 
los Ayuntamientos de mérito presentadas por los partidos del Trabajo, de Baja California, Movimiento 
Ciudadano, Encuentro Solidario, Redes Sociales Progresistas y Fuerza por México, por conducto de 
sus representantes acreditados ante este Consejo General, en términos del artículo 149, fracción IV, 
de la Ley Electoral. 
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Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Presidencia del Consejo General Electoral 

DÉCIMO.· Agréguense a la relación de nombres de candidaturas postuladas por cada partido político 
en el Periódico Oficial, y en los diarios de mayor circulación, en términos del artículo 150 de la Ley 
Electoral. 

DÉCIMO PRIMERO.· Las sustituciones de las candidaturas se encuentran sujetas a la revisión de las 
acciones afirmativas a favor de grupos en situación de vulnerabilidad, que serán analizadas en el punto 
de acuerdo correspondiente. 

DÉCIMO SEGUNDO.· Notifíquese al Instituto Nacional Electoral por conducto de la Unidad Técnica 
de Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales. 

DÉCIMO TERCERO.· Publíquese el presente punto de acuerdo en el portal de internet del Instituto 
Electoral, en términos de lo dispuesto por el artículo 22, numeral 4 del Reglamento Interior. 

Dado en sesión virtual del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, a los 
veintiséis días del mes de abril de dos mil veintiuno. 
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